
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2022 00573 00 

 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 317 del C.G. 

del P., se requiere al extremo activo a fin de que, dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación por estados de esta providencia, cumpla 

con la carga procesal a su cargo, contenida en providencia del 17 de 

octubre de 2023, esto es, acreditar la debida notificación del demandado, 

so pena de decretar la terminación del presente proceso por desistimiento 

tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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